
Universidad de El Salvador 

Facultad de Jurisprudencia y  

Ciencias Sociales 

 

 

 

 

 

 

 
Escuela de Relaciones 

Internacionales 

Licenciatura en  

Relaciones Internacionales 

Proyecciones 

 Formación docente en áreas especializadas 
de la carrera, a través de estudios superio-
res: Diplomado, Maestría, Doctorados. 

 Gestión de espacios físicos de la carrera. 

 Elaboración conjunta de proyectos de -
investigación con empresas privadas, -
instituciones pública y organismos interna-
cionales. 

 Creación de mecanismos de promoción y 
participación en espacios de  i n t e r c a m b io 
entre las empresas públicas y privadas a 
nivel nacional, regional con la Escuela de 
Relaciones Internacionales. 

 Manejo de Tecnología de Comunicación 
Moderna. 

 Desde el año 2002 se ha iniciado los estu-
dios de Postgrado el cual es desarrollado 
con la colaboración de la Universidad de 
Brasilia. 

 El programa consiste en una Maestría en 
relaciones Internacionales con énfasis en 
Integración/ Cooperación y  Desarrollo. 
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Vicedecano 

“En el mundo actual, un país que ahorre en 
política exterior, esta expuesto con certeza 
a incurrir en grandes pérdidas y a despre-
ciar muchos beneficios”. 

Luciano Tomassini 

Dirección 

Facultad de Jurisprudencia y  

Ciencias Sociales 

Universidad de El Salvador 

Final 25 Av. Norte San Salvador 

Conmutador: 2511-2000 

Decanato: 2511-2101 

Dirección electrónica: www.ues.edu.sv. 

 

 

 



Licenciatura en  

Relaciones Internacionales 

DATOS GENERALES 

La Universidad de El Salvador, fue fundada en 1841, 
al igual que la Facultad de Jurisprudencia y CC.SS., 
y la declaración del Estado Salvadoreño de separar-

se de la república Federal 

de C,A. 

 La licenciatura de RELACIONES INTER-
NACIONALES, ofrece una formación profesional en 
un período de 5 año, proporciona a los aspirantes 
las herramientas adecuadas para la comprensión y 
análisis de fenómenos, procesos y políticas interna-
cionales que incidan en el desarrollo de los países, 
particularmente de El Salvador y la región centroa-

mericana. 

 La licenciatura fue creada en 1970 en la 
Facultad de Jurisprudencia y CC.SS., adscrita al 
Departamento de Ciencias Políticas, posteriormente 
se crea el Departamento de Relaciones Internacio-
nales como la Unidad responsable de administrar 
dicha carrera, en 1987 se creó la Escuela de Rela-

ciones Internacionales. 

El Plan de Estudios de la licenciatura ha sido objeto 
de cambio que tiene la finalidad de actualizar y me-
jorar continuamente las áreas especializadas bajo 
las cuales focaliza su atención como: La Economía, 
la Política, el Derecho Internacional y el análisis de 

las Relaciones Internacionales. 

Dichas áreas se han ajustados de acuerdo a la diná-
mica nacional e internacional, en consonancia con 
ello se identifican sub-áreas de estudio como: Proce-
sos de Integración Económica, Cooperación Interna-
cional, Formulación y Evaluación de Proyecto, Admi-
nistración Pública, Mercadeo, Análisis y Elaboración 
de Tratados, Relaciones Públicas, Política Exterior, 
Diplomacia, Comercio Exterior, Técnicas de Investi-

gación Social, Informática e Idiomas. 

 

 

 

 

La Facultad de Jurisprudencia y Ciencia So-
ciales, de la Universidad de El Salvador, es 
una unidad académica de educación supe-
rior, en permanente cambio y desarrollo. Su 
compromiso es la formación de profesionales 
Internacionales, con elevada capacidad técni-
ca, científica, con énfasis en la formación éti-
co-moral. Todo ello, en caminado hacia la 
construcción y consolidación de una sociedad 
democrática y un Estado Social de Derecho. 

 

 

 

La Facultad de Jurisprudencia y Ciencias So-
ciales de la Universidad de El Salvador, será 
la mejor opción reconocida en el ámbito na-
cional y regional en la formación de profesio-
nales de alta calidad en las carreras de Cien-
cias Jurídicas y de las Relaciones Internacio-
nales, con sensibilidad social, respeto a la 
dignidad humana, solidaridad, actitud crítica y 
reflexiva,  al servicio de las actuales y futuras 
generaciones. 

 

Misión 

 

OBJETIVO 

Formar profesionales competentes con am-

plios conocimientos en las Relaciones Inter-

nacionales, dotados de alta sensibilidad so-

cial para que contribuyan en la solución de 

los problemas y el desarrollo de la nación 

salvadoreña. 

Actualmente el mercado laboral de los profe-

sionales está conformado en Empresas e 

Instituciones Públicas y Privadas, Organis-

mos Internacionales, Gubernamentales y no 

Gubernamentales, así como en la Docencia 

e Investigación. 

El nuevo perfil aspira insertarse mayormente 

en el ámbito laboral de la empresa privada. 

 

 

HABILIDADES Y DESTREZAS 

 ADQUIRIDAS 

 Conferencista 

 Elaborar proyectos 

 Negociadores 

 Analista y formuladores de Instrumen-
tos políticos, jurídicos, de Coopera-
ción, comercio exterior, finanzas públi-
cas , inversiones y mercadeo. 

 Investigadores 

 Dominio del idioma Inglés 

 

 

 

Visión 


